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INFORME JUSTIFICATIVO DE VALORACIÓN DEL BAREMO DE MÉRITOS PARA LA COBERTURA 

TEMPORAL DE 3 ARQUITECTO/A TECNICO/A PARA LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, 

JÓVENES Y DEPORTES EN MÉRIDA 

 

De acuerdo con la relación recibida del SEXPE se han inscrito las siguientes personas 

Nº Nombre Apellidos 

1 JOSE CARLOS ALEGRE MORA 

2 MARIA DEL CAMEN AMADOR MARQUEZ 

3 DANIEL AMAYA MARTÍNEZ 

4 MARÍA JOSÉ BAENA PEREZ 

5 REBECA BALSERA CRUZ 

6 JUAN CARLOS BARQUERO MOLANO 

7 SARA BARRERO CERRATO 

8 ANA LUZ BEDOTTI RAMOS 

9 JOSE ANGEL BERDEJO DELGADO 

10 EUSEBIO BERMEJO ALVARADO 

11 ALTAGRACIA BRAVO ABELLÁN 

12 HECTOR BUENO DURAN 

13 LOURDES CARRETERO NIETO 

14 VICENTE CASTELLÓ CABANES 

15 MANUELA CHAVEZ MENDEZ 

16 CARMEN MARÍA COBOS RAMÍREZ 

17 LAURA CORBACHO CERRATO 

18 FERNANDO COTRINA HIDALGO 

19 GERMÁN DÁVILA GUERRA 

20 ANA BELÉN DEL POZO FONSECA 

21 CARIDAD DÍAZ CERRO 

22 JAVIER DOMINGUEZ 

23 JOSE RAMON DUQUE ESPINO 

24 JOSE ANTONIO FUENTES FLORES 

25 EULALIA GARCÍA ARAGONESES 

26 JUAN MANUEL GARCÍA SÁNCHEZ 

27 EMILIO GOMEZ CALERO 

28 PEDRO HERNANDEZ DE LA HOZ 

29 ROSAURA LEAL SIERRA 

30 EDUARDO LOZANO BENITEZ 

31 MARIA ISABEL LUENGO POLO 

32 FRANCISCO MACIAS FERNANDEZ 
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33 JUAN JOSE MARIA TELO 

34 RAÚL MARTÍN MARTÍN 

35 ALBERTO MARTINEZ GAMA 

36 PATRICIA MARTÍNEZ GAVIRO 

37 GLORIA MASA CACEREÑO 

38 ANA ISABEL MORAGA GOMEZ 

39 LUZ MARÍA MORÁN GUERRERO 

40 JORGE MORENO CORDERO 

41 MANUEL MORENO TORRADO 

42 AGUASANTAS NAVARRETE MARÍN 

43 CARLO ALBERTO NEVADO POLÁN 

44 CARMEN PORTILLO 

45 SANDRA REDONDO RODRÍGUEZ 

46 MARÍA LUISA RISCO ROSALES 

47 SERGIO ROBLES SÁNCHEZ 

48 ANABEL SALGADO OZAETA 

49 CLARA HIDALGO SANCHEZ 

50 ALBERTO SÁNCHEZ GARCIA 

51 JUAN DIEGO SANCHEZ RIO 

52 DANIEL TENA VELARDE 

53 JUAN CARLOS VELASCO RAMOS 

54 PATRICIA VIÑUELA RÍOS 

 

Según se establece en las bases recogidas en el Baremo de Méritos: 

“NO SE VALORARÁN aquellas candidaturas en las que el candidato/a solo se inscriba en la 

misma.” 

Se recibe documentación acreditativa de los méritos de los siguientes candidatos. 

Nº Nombre Apellidos 

1 SARA BARRERO CERRATO 

2 ANA LUZ BEDOTTI RAMOS 

3 HECTOR BUENO DURAN 

4 LOURDES CARRETERO NIETO 

5 MANUELA CHAVEZ MENDEZ 

6 CARMEN MARÍA COBOS RAMÍREZ 

7 LAURA CORBACHO CERRATO 

8 ANA BELÉN DEL POZO FONSECA 

9 CARIDAD DÍAZ CERRO 
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10 JOSE RAMON DUQUE ESPINO 

11 JUAN MANUEL GARCÍA SÁNCHEZ 

12 CLARA HIDALGO SANCHEZ 

13 ROSAURA LEAL SIERRA 

14 MARIA ISABEL LUENGO POLO 

15 FRANCISCO MACIAS FERNANDEZ 

16 GLORIA MASA CACEREÑO 

17 CARMEN PORTILLO 

18 JUAN DIEGO SANCHEZ RIO 

19 JUAN CARLOS VELASCO RAMOS 

20 PATRICIA VIÑUELA RÍOS 

 

EL BAREMO DE MÉRITOS PARA LA COBERTURA TEMPORAL DE 3 ARQUITECTO/A TECNICO/A 

PARA LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES EN MÉRIDA es el 

siguiente: 

1._ EXPERIENCIA LABORAL. 

Los méritos de este apartado se puntuarán con un máximo de 12 puntos, aunque la suma de los 

puntos obtenidos por méritos laborales en los tres siguientes párrafos exceda de esta cifra. 

1.1._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a Arquitectura Técnica en la Junta de 

Extremadura, sus organismos autónomos, fundaciones y empresas de ella dependientes o 

consideradas como medio propio de dicha administración: 0,10 puntos por mes completo 

trabajado. En este apartado se podrá puntuar hasta 10 puntos. 

1.2._Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a Arquitectura Técnica en cualquier otra 

administración pública de Extremadura, sus organismos autónomos, fundaciones y empresas de 

ella dependientes o consideradas como medio propio de dichas administraciones: 0,08 puntos 

por mes completo trabajado. En este apartado se podrá puntuar hasta 6 puntos. 

1.3._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a Arquitectura Técnica en cualquier otra 

administración pública, sus organismos autónomos, fundaciones y empresas de ella 

dependientes o consideradas como medio propio de dichas administraciones: 0,05 puntos por 

mes completo trabajado. En este apartado se podrá puntuar hasta 4 puntos 

Para que puedan valorarse los servicios prestados en las administraciones públicas indicados en 

los tres apartados anteriores deberán estar relacionados con el desempeño de funciones propias 

de la administración y especial en materia de Arquitectura Técnica. 

Los méritos deben acreditarse mediante la presentación de los correspondientes certificados de 

servicios prestados, en los que consten expresamente, al menos, que la experiencia laboral se 

ha obtenido en el ejercicio de un puesto de trabajo reservado a la categoría profesional de 

Titulado/a en Diplomatura en Arquitectura Técnica, Grado en Ingeniería de la Edificación o Grado 
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equivalente que conlleve el desempeño de funciones de carácter administrativo, el tiempo 

trabajado, el tipo de jornada y el tipo de vinculación con la administración pública, sus 

organismos autónomos, fundaciones y empresas de ella dependientes o consideradas como 

medio propio 

2._ FORMACIÓN. 

Los méritos de este apartado se puntuarán con un máximo de 3 puntos. 

2.1._ Estar en posesión de un título universitario de especialización (doctorado o máster): 0,5 

puntos por cada título hasta un máximo de 1 punto. 

2.2._ Por estar en posesión de una titulación universitaria de licenciatura, grado o diplomatura 

distinta de la requerida₍₁₎ para acceder al puesto de Titulado/a Arquitectura Técnica en el puesto 

solicitado: 0,5 puntos por cada título hasta un máximo de 1 punto. 

₍₁₎ Diplomatura en Arquitectura Técnica, Grado en Ingeniería de la Edificación o Grado 

equivalente. 

2.3._ Por asistencia a cursos o jornadas de especialización organizados por centros oficiales o 

reconocidos, directamente relacionados con el puesto de trabajo, de una duración igual o 

superior a 10 horas; este apartado se puntuará hasta un máximo de 1 puntos, de acuerdo con el 

siguiente baremo: 

Más de 100 horas 1 

De 91 a 100 horas 0,35 

De 81 a 90 horas 0,30 

De 71 a 80 horas 0,25 

De 61 a 70 horas 0,20 

De 51 a 60 horas 0,15 

De 41 a 50 horas 0,12 

De 31 a 40 horas 0,10 

De 21 a 30 horas 0,07 

De 10 a 20 horas 0,05 

 

Se procede a la valoración de los candidatos admitidos: 
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SARA BARRERO CERRATO 

1._ EXPERIENCIA LABORAL. MESES PUNTUACIÓN 
MÁXIMA 

PUNTUACIÓN 
OBTENIDA 

1.1._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en la  
Junta de Extremadura, sus organismos autónomos, 
fundaciones y empresas de ella  
dependientes o consideradas como medio propio de dicha 
administración.  

NO SE APORTA 10 0,00 

0,10 puntos por mes completo trabajado.        
1.2._Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública de Extremadura, sus 
organismos autónomos,  
fundaciones y empresas de ella dependientes o consideradas 
como medio propio de dichas 
administraciones. 

35 MESES 6 2,80 

0,08 puntos por mes completo trabajado       
1.3._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública, sus organismos 
autónomos, fundaciones y empresas  
de ella dependientes o consideradas como medio propio de 
dichas administraciones. 

NO SE APORTA 4 0,00 

0,05 puntos por mes completo trabajado       

2._ FORMACIÓN. TITULOS/HORAS     
2.1._ Estar en posesión de un título universitario de 
especialización (doctorado o  
máster). 

NO SE APORTA 1 0,00 

 0,5 puntos por cada título       
2.2._ Por estar en posesión de una titulación universitaria de 
licenciatura, grado o  
diplomatura distinta de la requerida₍₁₎ para acceder al puesto 
de Titulado/a Arquitectura Técnica en el puesto solicitado. 

NO SE APORTA 1 0,00 

 0,5 puntos por cada título       
2.3._ Por asistencia a cursos o jornadas de especialización 
organizados por centros  
oficiales o reconocidos, directamente relacionados con el 
puesto de trabajo, de una  
duración igual o superior a 10 horas. 

MÁS DE 100 1 1,00 

TOTAL PUNTUACIÓN     3,80 
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ANA LUZ BEDOTTI RAMOS 
1._ EXPERIENCIA LABORAL. MESES PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

1.1._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en la  
Junta de Extremadura, sus organismos autónomos, 
fundaciones y empresas de ella  
dependientes o consideradas como medio propio de 
dicha administración.  

NO SE APORTA 10 0,00 

0,10 puntos por mes completo trabajado.        
1.2._Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública de Extremadura, 
sus organismos autónomos,  
fundaciones y empresas de ella dependientes o 
consideradas como medio propio de dichas 
administraciones. 

NO SE APORTA 6 0,00 

0,08 puntos por mes completo trabajado       
1.3._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública, sus organismos 
autónomos, fundaciones y empresas  
de ella dependientes o consideradas como medio propio 
de dichas administraciones. 

NO SE APORTA 4 0,00 

0,05 puntos por mes completo trabajado       
2._ FORMACIÓN. TITULOS/HORAS     
2.1._ Estar en posesión de un título universitario de 
especialización (doctorado o  
máster). 

NO SE APORTA 1 0,00 

 0,5 puntos por cada título       
2.2._ Por estar en posesión de una titulación universitaria 
de licenciatura, grado o  
diplomatura distinta de la requerida₍₁₎ para acceder al 
puesto de Titulado/a Arquitectura Técnica en el puesto 
solicitado. 

NO SE APORTA 1 0,00 

 0,5 puntos por cada título       
2.3._ Por asistencia a cursos o jornadas de 
especialización organizados por centros  
oficiales o reconocidos, directamente relacionados con el 
puesto de trabajo, de una  
duración igual o superior a 10 horas. 

NO SE APORTA 1 0,00 

TOTAL PUNTUACIÓN     0,00 
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HECTOR BUENO DURÁN 
1._ EXPERIENCIA LABORAL. MESES PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

1.1._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en la  
Junta de Extremadura, sus organismos autónomos, 
fundaciones y empresas de ella  
dependientes o consideradas como medio propio de 
dicha administración.  

NO SE APORTA 10 0,00 

0,10 puntos por mes completo trabajado.        
1.2._Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública de Extremadura, 
sus organismos autónomos,  
fundaciones y empresas de ella dependientes o 
consideradas como medio propio de dichas 
administraciones. 

NO SE APORTA 6 0,00 

0,08 puntos por mes completo trabajado       
1.3._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública, sus organismos 
autónomos, fundaciones y empresas  
de ella dependientes o consideradas como medio propio 
de dichas administraciones. 

NO SE APORTA 4 0,00 

0,05 puntos por mes completo trabajado       
2._ FORMACIÓN. TITULOS/HORAS     
2.1._ Estar en posesión de un título universitario de 
especialización (doctorado o  
máster). 

1 1 0,50 

 0,5 puntos por cada título       
2.2._ Por estar en posesión de una titulación universitaria 
de licenciatura, grado o  
diplomatura distinta de la requerida₍₁₎ para acceder al 
puesto de Titulado/a Arquitectura  
Técnica en el puesto solicitado. 

NO SE APORTA 1 0,00 

 0,5 puntos por cada título       
2.3._ Por asistencia a cursos o jornadas de 
especialización organizados por centros  
oficiales o reconocidos, directamente relacionados con 
el puesto de trabajo, de una  
duración igual o superior a 10 horas. 

MÁS DE 100 
HORAS 

1 1,00 

TOTAL PUNTUACIÓN     1,50 
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LOURDES CARRETERO NIETO 
1._ EXPERIENCIA LABORAL. MESES PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

1.1._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en la  
Junta de Extremadura, sus organismos autónomos, 
fundaciones y empresas de ella  
dependientes o consideradas como medio propio de dicha 
administración.  

NO SE APORTA 10 0,00 

0,10 puntos por mes completo trabajado.        
1.2._Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública de Extremadura, sus 
organismos autónomos,  
fundaciones y empresas de ella dependientes o 
consideradas como medio propio de dichas 
administraciones. 

NO SE APORTA 6 0,00 

0,08 puntos por mes completo trabajado       
1.3._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública, sus organismos 
autónomos, fundaciones y empresas  
de ella dependientes o consideradas como medio propio de 
dichas administraciones. 

NO SE APORTA 4 0,00 

0,05 puntos por mes completo trabajado       
2._ FORMACIÓN. TITULOS/HORAS     
2.1._ Estar en posesión de un título universitario de 
especialización (doctorado o  
máster). 

1 1 0,50 

 0,5 puntos por cada título       
2.2._ Por estar en posesión de una titulación universitaria de 
licenciatura, grado o  
diplomatura distinta de la requerida₍₁₎ para acceder al 
puesto de Titulado/a Arquitectura  
Técnica en el puesto solicitado. 

NO SE APORTA 1   

 0,5 puntos por cada título       
2.3._ Por asistencia a cursos o jornadas de especialización 
organizados por centros  
oficiales o reconocidos, directamente relacionados con el 
puesto de trabajo, de una  
duración igual o superior a 10 horas. 

NO SE APORTA 1 0,00 

TOTAL PUNTUACIÓN     0,50 
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MANUELA CHAVEZ MÉNDEZ 
1._ EXPERIENCIA LABORAL. MESES PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

1.1._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en la  
Junta de Extremadura, sus organismos autónomos, 
fundaciones y empresas de ella  
dependientes o consideradas como medio propio de dicha 
administración.  

NO SE APORTA 10 0,00 

0,10 puntos por mes completo trabajado.        
1.2._Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública de Extremadura, sus 
organismos autónomos,  
fundaciones y empresas de ella dependientes o 
consideradas como medio propio de dichas 
administraciones. 

12 6 0,96 

0,08 puntos por mes completo trabajado       
1.3._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública, sus organismos 
autónomos, fundaciones y empresas  
de ella dependientes o consideradas como medio propio 
de dichas administraciones. 

NO SE APORTA 4 0,00 

0,05 puntos por mes completo trabajado       
2._ FORMACIÓN. TITULOS/HORAS     
2.1._ Estar en posesión de un título universitario de 
especialización (doctorado o  
máster). 

1 1 0,50 

 0,5 puntos por cada título       
2.2._ Por estar en posesión de una titulación universitaria 
de licenciatura, grado o  
diplomatura distinta de la requerida₍₁₎ para acceder al 
puesto de Titulado/a Arquitectura  
Técnica en el puesto solicitado. 

NO SE APORTA 1 0,00 

 0,5 puntos por cada título       
2.3._ Por asistencia a cursos o jornadas de especialización 
organizados por centros  
oficiales o reconocidos, directamente relacionados con el 
puesto de trabajo, de una  
duración igual o superior a 10 horas. 

MÁS DE 100 
HORAS 

1 1,00 

TOTAL PUNTUACIÓN     2,46 
  



 
  

 

Consejería de Cultura, 

Turismo, Jóvenes y Deportes 

 

 
Secretaría General 

 

 

 

CARMENT MARÍA COBOS RAMÍREZ 
1._ EXPERIENCIA LABORAL. MESES PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

1.1._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en la  
Junta de Extremadura, sus organismos autónomos, 
fundaciones y empresas de ella  
dependientes o consideradas como medio propio de dicha 
administración.  

NO SE APORTA 10 0,00 

0,10 puntos por mes completo trabajado.        
1.2._Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública de Extremadura, sus 
organismos autónomos,  
fundaciones y empresas de ella dependientes o 
consideradas como medio propio de dichas 
administraciones. 

NO SE APORTA 6 0,00 

0,08 puntos por mes completo trabajado       
1.3._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública, sus organismos 
autónomos, fundaciones y empresas  
de ella dependientes o consideradas como medio propio 
de dichas administraciones. 

3 4 0,15 

0,05 puntos por mes completo trabajado       
2._ FORMACIÓN. TITULOS/HORAS     
2.1._ Estar en posesión de un título universitario de 
especialización (doctorado o  
máster). 

NO SE APORTA 1 0,00 

 0,5 puntos por cada título       
2.2._ Por estar en posesión de una titulación universitaria 
de licenciatura, grado o  
diplomatura distinta de la requerida₍₁₎ para acceder al 
puesto de Titulado/a Arquitectura  
Técnica en el puesto solicitado. 

NO SE APORTA 1 0,00 

 0,5 puntos por cada título       
2.3._ Por asistencia a cursos o jornadas de especialización 
organizados por centros  
oficiales o reconocidos, directamente relacionados con el 
puesto de trabajo, de una  
duración igual o superior a 10 horas. 

MÁS DE 100 1 1,00 

TOTAL PUNTUACIÓN     1,15 
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LAURA CORBACHO CERRATO  
1._ EXPERIENCIA LABORAL. MESES PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

1.1._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en la  
Junta de Extremadura, sus organismos autónomos, 
fundaciones y empresas de ella  
dependientes o consideradas como medio propio de dicha 
administración.  

15 10 1,50 

0,10 puntos por mes completo trabajado.        
1.2._Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública de Extremadura, sus 
organismos autónomos,  
fundaciones y empresas de ella dependientes o 
consideradas como medio propio de dichas 
administraciones. 

37 6 2,96 

0,08 puntos por mes completo trabajado       
1.3._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública, sus organismos 
autónomos, fundaciones y empresas  
de ella dependientes o consideradas como medio propio de 
dichas administraciones. 

NO SE APORTA 4 0,00 

0,05 puntos por mes completo trabajado       
2._ FORMACIÓN. TITULOS/HORAS     
2.1._ Estar en posesión de un título universitario de 
especialización (doctorado o  
máster). 

NO SE APORTA 1 0,00 

 0,5 puntos por cada título       
2.2._ Por estar en posesión de una titulación universitaria de 
licenciatura, grado o  
diplomatura distinta de la requerida₍₁₎ para acceder al 
puesto de Titulado/a Arquitectura  
Técnica en el puesto solicitado. 

NO SE APORTA 1   

 0,5 puntos por cada título       
2.3._ Por asistencia a cursos o jornadas de especialización 
organizados por centros  
oficiales o reconocidos, directamente relacionados con el 
puesto de trabajo, de una  
duración igual o superior a 10 horas. 

MÁS DE 100 
HORAS 

1 1,00 

TOTAL PUNTUACIÓN     5,46 
  



 
  

 

Consejería de Cultura, 

Turismo, Jóvenes y Deportes 

 

 
Secretaría General 

 

 

 

ANA BELÉN DEL POZO FONSECA 
1._ EXPERIENCIA LABORAL. MESES PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

1.1._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en la  
Junta de Extremadura, sus organismos autónomos, 
fundaciones y empresas de ella  
dependientes o consideradas como medio propio de dicha 
administración.  

NO SE APORTA 10 0,00 

0,10 puntos por mes completo trabajado.        
1.2._Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública de Extremadura, sus 
organismos autónomos,  
fundaciones y empresas de ella dependientes o 
consideradas como medio propio de dichas 
administraciones. 

NO SE APORTA 6 0,00 

0,08 puntos por mes completo trabajado       
1.3._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública, sus organismos 
autónomos, fundaciones y empresas  
de ella dependientes o consideradas como medio propio de 
dichas administraciones. 

NO SE APORTA 4 0,00 

0,05 puntos por mes completo trabajado       
2._ FORMACIÓN. TITULOS/HORAS     
2.1._ Estar en posesión de un título universitario de 
especialización (doctorado o  
máster). 

NO SE APORTA 1 0,00 

 0,5 puntos por cada título       
2.2._ Por estar en posesión de una titulación universitaria 
de licenciatura, grado o  
diplomatura distinta de la requerida₍₁₎ para acceder al 
puesto de Titulado/a Arquitectura Técnica en el puesto 
solicitado. 

NO SE APORTA 1 0,00 

 0,5 puntos por cada título       
2.3._ Por asistencia a cursos o jornadas de especialización 
organizados por centros  
oficiales o reconocidos, directamente relacionados con el 
puesto de trabajo, de una  
duración igual o superior a 10 horas. 

MAS DE 100 
HORAS 

1 1,00 

TOTAL PUNTUACIÓN     1,00 
  



 
  

 

Consejería de Cultura, 

Turismo, Jóvenes y Deportes 

 

 
Secretaría General 

 

 

 

CARIDAD DÍAZ CERRO 
1._ EXPERIENCIA LABORAL. MESES PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

1.1._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en la  
Junta de Extremadura, sus organismos autónomos, 
fundaciones y empresas de ella  
dependientes o consideradas como medio propio de dicha 
administración.  

NO SE APORTA 10 0,00 

0,10 puntos por mes completo trabajado.        
1.2._Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública de Extremadura, sus 
organismos autónomos,  
fundaciones y empresas de ella dependientes o 
consideradas como medio propio de dichas 
administraciones. 

NO SE APORTA 6 0,00 

0,08 puntos por mes completo trabajado       
1.3._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública, sus organismos 
autónomos, fundaciones y empresas  
de ella dependientes o consideradas como medio propio de 
dichas administraciones. 

NO SE APORTA 4 0,00 

0,05 puntos por mes completo trabajado       
2._ FORMACIÓN. TITULOS/HORAS     
2.1._ Estar en posesión de un título universitario de 
especialización (doctorado o  
máster). 

1 1 0,50 

 0,5 puntos por cada título       
2.2._ Por estar en posesión de una titulación universitaria de 
licenciatura, grado o  
diplomatura distinta de la requerida₍₁₎ para acceder al 
puesto de Titulado/a Arquitectura  
Técnica en el puesto solicitado. 

NO SE APORTA 1 0,00 

 0,5 puntos por cada título       
2.3._ Por asistencia a cursos o jornadas de especialización 
organizados por centros  
oficiales o reconocidos, directamente relacionados con el 
puesto de trabajo, de una  
duración igual o superior a 10 horas. 

MÁS DE 100 
HORAS 

1 1,00 

TOTAL PUNTUACIÓN     1,50 
  



 
  

 

Consejería de Cultura, 

Turismo, Jóvenes y Deportes 

 

 
Secretaría General 

 

 

 

ROSAURA LEAL SIERRA 
1._ EXPERIENCIA LABORAL. MESES PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

1.1._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en la  
Junta de Extremadura, sus organismos autónomos, 
fundaciones y empresas de ella  
dependientes o consideradas como medio propio de dicha 
administración.  

NO SE APORTA 10 0,00 

0,10 puntos por mes completo trabajado.        
1.2._Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública de Extremadura, sus 
organismos autónomos,  
fundaciones y empresas de ella dependientes o 
consideradas como medio propio de dichas 
administraciones. 

23 6 1,84 

0,08 puntos por mes completo trabajado       
1.3._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública, sus organismos 
autónomos, fundaciones y empresas  
de ella dependientes o consideradas como medio propio de 
dichas administraciones. 

NO SE APORTA 4 0,00 

0,05 puntos por mes completo trabajado       
2._ FORMACIÓN. TITULOS/HORAS     
2.1._ Estar en posesión de un título universitario de 
especialización (doctorado o  
máster). 

NO SE APORTA 1 0,00 

 0,5 puntos por cada título       
2.2._ Por estar en posesión de una titulación universitaria de 
licenciatura, grado o  
diplomatura distinta de la requerida₍₁₎ para acceder al 
puesto de Titulado/a Arquitectura  
Técnica en el puesto solicitado. 

NO SE APORTA 1 0,00 

 0,5 puntos por cada título       
2.3._ Por asistencia a cursos o jornadas de especialización 
organizados por centros  
oficiales o reconocidos, directamente relacionados con el 
puesto de trabajo, de una  
duración igual o superior a 10 horas. 

25 1 0,07 

TOTAL PUNTUACIÓN     1,91 
  



 
  

 

Consejería de Cultura, 

Turismo, Jóvenes y Deportes 

 

 
Secretaría General 

 

 

 

JUAN MANUEL GARCIA SÁNCHEZ 
1._ EXPERIENCIA LABORAL. MESES PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

1.1._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en la  
Junta de Extremadura, sus organismos autónomos, 
fundaciones y empresas de ella  
dependientes o consideradas como medio propio de dicha 
administración.  

15 10 1,50 

0,10 puntos por mes completo trabajado.        
1.2._Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública de Extremadura, sus 
organismos autónomos,  
fundaciones y empresas de ella dependientes o 
consideradas como medio propio de dichas 
administraciones. 

81 6 6,00 

0,08 puntos por mes completo trabajado       
1.3._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública, sus organismos 
autónomos, fundaciones y empresas  
de ella dependientes o consideradas como medio propio de 
dichas administraciones. 

14 4 0,70 

0,05 puntos por mes completo trabajado       
2._ FORMACIÓN. TITULOS/HORAS     
2.1._ Estar en posesión de un título universitario de 
especialización (doctorado o  
máster). 

1 1 0,50 

 0,5 puntos por cada título       
2.2._ Por estar en posesión de una titulación universitaria de 
licenciatura, grado o  
diplomatura distinta de la requerida₍₁₎ para acceder al 
puesto de Titulado/a Arquitectura  
Técnica en el puesto solicitado. 

NO SE APORTA 1 0,00 

 0,5 puntos por cada título       
2.3._ Por asistencia a cursos o jornadas de especialización 
organizados por centros  
oficiales o reconocidos, directamente relacionados con el 
puesto de trabajo, de una  
duración igual o superior a 10 horas. 

MÁS DE 100 HORAS 1 1,00 

TOTAL PUNTUACIÓN     9,70 
  



 
  

 

Consejería de Cultura, 

Turismo, Jóvenes y Deportes 

 

 
Secretaría General 

 

 

 

CLARA HIDALGO SÁNCHEZ 
1._ EXPERIENCIA LABORAL. MESES PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

1.1._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en la  
Junta de Extremadura, sus organismos autónomos, 
fundaciones y empresas de ella  
dependientes o consideradas como medio propio de dicha 
administración.  

NO SE APORTA 10 0,00 

0,10 puntos por mes completo trabajado.        
1.2._Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública de Extremadura, sus 
organismos autónomos,  
fundaciones y empresas de ella dependientes o 
consideradas como medio propio de dichas 
administraciones. 

4 6 0,32 

0,08 puntos por mes completo trabajado       
1.3._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública, sus organismos 
autónomos, fundaciones y empresas  
de ella dependientes o consideradas como medio propio de 
dichas administraciones. 

NO SE APORTA 4 0,00 

0,05 puntos por mes completo trabajado       
2._ FORMACIÓN. TITULOS/HORAS     
2.1._ Estar en posesión de un título universitario de 
especialización (doctorado o  
máster). 

1 1 0,50 

 0,5 puntos por cada título       
2.2._ Por estar en posesión de una titulación universitaria de 
licenciatura, grado o  
diplomatura distinta de la requerida₍₁₎ para acceder al 
puesto de Titulado/a Arquitectura Técnica en el puesto 
solicitado. 

NO SE APORTA 1 0,00 

 0,5 puntos por cada título       
2.3._ Por asistencia a cursos o jornadas de especialización 
organizados por centros  
oficiales o reconocidos, directamente relacionados con el 
puesto de trabajo, de una  
duración igual o superior a 10 horas. 

MÁS DE 100 
HORAS 

1 1,00 

TOTAL PUNTUACIÓN     1,82 
  



 
  

 

Consejería de Cultura, 

Turismo, Jóvenes y Deportes 

 

 
Secretaría General 

 

 

 

ROSAURA LEAL SIERRA 
1._ EXPERIENCIA LABORAL. MESES PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

1.1._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en la  
Junta de Extremadura, sus organismos autónomos, 
fundaciones y empresas de ella  
dependientes o consideradas como medio propio de dicha 
administración.  

65 10 6,5 

0,10 puntos por mes completo trabajado.        
1.2._Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública de Extremadura, sus 
organismos autónomos,  
fundaciones y empresas de ella dependientes o 
consideradas como medio propio de dichas 
administraciones. 

41 6 3,28 

0,08 puntos por mes completo trabajado       
1.3._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública, sus organismos 
autónomos, fundaciones y empresas  
de ella dependientes o consideradas como medio propio 
de dichas administraciones. 

NO SE APORTA 4 0 

0,05 puntos por mes completo trabajado       
2._ FORMACIÓN. TITULOS/HORAS     
2.1._ Estar en posesión de un título universitario de 
especialización (doctorado o  
máster). 

1 1 0,5 

 0,5 puntos por cada título       
2.2._ Por estar en posesión de una titulación universitaria 
de licenciatura, grado o  
diplomatura distinta de la requerida₍₁₎ para acceder al 
puesto de Titulado/a Arquitectura  
Técnica en el puesto solicitado. 

NO SE APORTA 1 0 

 0,5 puntos por cada título       
2.3._ Por asistencia a cursos o jornadas de especialización 
organizados por centros  
oficiales o reconocidos, directamente relacionados con el 
puesto de trabajo, de una  
duración igual o superior a 10 horas. 

40 1 0,1 

TOTAL PUNTUACIÓN     10,38 
  



 
  

 

Consejería de Cultura, 

Turismo, Jóvenes y Deportes 

 

 
Secretaría General 

 

 

 

MARÍA ISABEL LUENGO POLO 
1._ EXPERIENCIA LABORAL. MESES PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

1.1._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en la  
Junta de Extremadura, sus organismos autónomos, 
fundaciones y empresas de ella  
dependientes o consideradas como medio propio de dicha 
administración.  

95 10 9,5 

0,10 puntos por mes completo trabajado.        
1.2._Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública de Extremadura, sus 
organismos autónomos,  
fundaciones y empresas de ella dependientes o 
consideradas como medio propio de dichas 
administraciones. 

4 6 0,32 

0,08 puntos por mes completo trabajado       
1.3._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública, sus organismos 
autónomos, fundaciones y empresas  
de ella dependientes o consideradas como medio propio de 
dichas administraciones. 

NO SE APORTA 4 0 

0,05 puntos por mes completo trabajado       
2._ FORMACIÓN. TITULOS/HORAS     
2.1._ Estar en posesión de un título universitario de 
especialización (doctorado o  
máster). 

NO SE APORTA 1 0 

 0,5 puntos por cada título       
2.2._ Por estar en posesión de una titulación universitaria de 
licenciatura, grado o  
diplomatura distinta de la requerida₍₁₎ para acceder al 
puesto de Titulado/a Arquitectura  
Técnica en el puesto solicitado. 

NO SE APORTA 1 0 

 0,5 puntos por cada título       
2.3._ Por asistencia a cursos o jornadas de especialización 
organizados por centros  
oficiales o reconocidos, directamente relacionados con el 
puesto de trabajo, de una  
duración igual o superior a 10 horas. 

MÁS DE 100 
HORAS 

1 1 

TOTAL PUNTUACIÓN     10,82 
  



 
  

 

Consejería de Cultura, 

Turismo, Jóvenes y Deportes 

 

 
Secretaría General 

 

 

 

FRANCISCO MACIAS FERNÁNDEZ 
1._ EXPERIENCIA LABORAL. MESES PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

1.1._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en la  
Junta de Extremadura, sus organismos autónomos, 
fundaciones y empresas de ella  
dependientes o consideradas como medio propio de dicha 
administración.  

NO SE APORTA 10 0,00 

0,10 puntos por mes completo trabajado.        
1.2._Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública de Extremadura, sus 
organismos autónomos,  
fundaciones y empresas de ella dependientes o 
consideradas como medio propio de dichas 
administraciones. 

12 6 0,96 

0,08 puntos por mes completo trabajado       
1.3._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública, sus organismos 
autónomos, fundaciones y empresas  
de ella dependientes o consideradas como medio propio de 
dichas administraciones. 

NO SE APORTA 4 0,00 

0,05 puntos por mes completo trabajado       
2._ FORMACIÓN. TITULOS/HORAS     
2.1._ Estar en posesión de un título universitario de 
especialización (doctorado o  
máster). 

1 1 0,50 

 0,5 puntos por cada título       
2.2._ Por estar en posesión de una titulación universitaria de 
licenciatura, grado o  
diplomatura distinta de la requerida₍₁₎ para acceder al 
puesto de Titulado/a Arquitectura Técnica en el puesto 
solicitado. 

NO SE APORTA 1 0,00 

 0,5 puntos por cada título       
2.3._ Por asistencia a cursos o jornadas de especialización 
organizados por centros  
oficiales o reconocidos, directamente relacionados con el 
puesto de trabajo, de una  
duración igual o superior a 10 horas. 

MÁS DE 100 
HORAS 

1 1,00 

TOTAL PUNTUACIÓN     2,46 
  



 
  

 

Consejería de Cultura, 

Turismo, Jóvenes y Deportes 

 

 
Secretaría General 

 

 

 

GLORA MASA CACEREÑO 
1._ EXPERIENCIA LABORAL. MESES PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

1.1._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en la  
Junta de Extremadura, sus organismos autónomos, 
fundaciones y empresas de ella  
dependientes o consideradas como medio propio de dicha 
administración.  

NO SE APORTA 10 0,00 

0,10 puntos por mes completo trabajado.        
1.2._Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública de Extremadura, sus 
organismos autónomos,  
fundaciones y empresas de ella dependientes o 
consideradas como medio propio de dichas 
administraciones. 

NO SE APORTA 6 0,00 

0,08 puntos por mes completo trabajado       
1.3._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública, sus organismos 
autónomos, fundaciones y empresas  
de ella dependientes o consideradas como medio propio de 
dichas administraciones. 

NO SE APORTA 4 0,00 

0,05 puntos por mes completo trabajado       
2._ FORMACIÓN. TITULOS/HORAS     
2.1._ Estar en posesión de un título universitario de 
especialización (doctorado o  
máster). 

NO SE APORTA 1 0,00 

 0,5 puntos por cada título       
2.2._ Por estar en posesión de una titulación universitaria de 
licenciatura, grado o  
diplomatura distinta de la requerida₍₁₎ para acceder al 
puesto de Titulado/a Arquitectura  
Técnica en el puesto solicitado. 

NO SE APORTA 1 0,00 

 0,5 puntos por cada título       
2.3._ Por asistencia a cursos o jornadas de especialización 
organizados por centros  
oficiales o reconocidos, directamente relacionados con el 
puesto de trabajo, de una  
duración igual o superior a 10 horas. 

MÁS DE 100 
HORAS 

1 1,00 

TOTAL PUNTUACIÓN     1,00 
  



 
  

 

Consejería de Cultura, 

Turismo, Jóvenes y Deportes 

 

 
Secretaría General 

 

 

 

GLORA MASA CACEREÑO 
1._ EXPERIENCIA LABORAL. MESES PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

1.1._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en la  
Junta de Extremadura, sus organismos autónomos, 
fundaciones y empresas de ella  
dependientes o consideradas como medio propio de dicha 
administración.  

NO SE APORTA 10 0,00 

0,10 puntos por mes completo trabajado.        
1.2._Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública de Extremadura, sus 
organismos autónomos,  
fundaciones y empresas de ella dependientes o 
consideradas como medio propio de dichas 
administraciones. 

NO SE APORTA 6 0,00 

0,08 puntos por mes completo trabajado       
1.3._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública, sus organismos 
autónomos, fundaciones y empresas  
de ella dependientes o consideradas como medio propio de 
dichas administraciones. 

NO SE APORTA 4 0,00 

0,05 puntos por mes completo trabajado       
2._ FORMACIÓN. TITULOS/HORAS     
2.1._ Estar en posesión de un título universitario de 
especialización (doctorado o  
máster). 

NO SE APORTA 1 0,00 

 0,5 puntos por cada título       
2.2._ Por estar en posesión de una titulación universitaria de 
licenciatura, grado o  
diplomatura distinta de la requerida₍₁₎ para acceder al 
puesto de Titulado/a Arquitectura  
Técnica en el puesto solicitado. 

NO SE APORTA 1 0,00 

 0,5 puntos por cada título       
2.3._ Por asistencia a cursos o jornadas de especialización 
organizados por centros  
oficiales o reconocidos, directamente relacionados con el 
puesto de trabajo, de una  
duración igual o superior a 10 horas. 

MÁS DE 100 
HORAS 

1 1,00 

TOTAL PUNTUACIÓN     1,00 
  



 
  

 

Consejería de Cultura, 

Turismo, Jóvenes y Deportes 

 

 
Secretaría General 

 

 

 

CARMEN PORTILLO MARTÍN 
1._ EXPERIENCIA LABORAL. MESES PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

1.1._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en la  
Junta de Extremadura, sus organismos autónomos, 
fundaciones y empresas de ella  
dependientes o consideradas como medio propio de dicha 
administración.  

6 10 0,60 

0,10 puntos por mes completo trabajado.        
1.2._Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública de Extremadura, sus 
organismos autónomos,  
fundaciones y empresas de ella dependientes o 
consideradas como medio propio de dichas 
administraciones. 

97 6 6,00 

0,08 puntos por mes completo trabajado       
1.3._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública, sus organismos 
autónomos, fundaciones y empresas  
de ella dependientes o consideradas como medio propio 
de dichas administraciones. 

NO SE APORTA 4 0,00 

0,05 puntos por mes completo trabajado       
2._ FORMACIÓN. TITULOS/HORAS     
2.1._ Estar en posesión de un título universitario de 
especialización (doctorado o  
máster). 

NO SE APORTA 1 0,00 

 0,5 puntos por cada título       
2.2._ Por estar en posesión de una titulación universitaria 
de licenciatura, grado o  
diplomatura distinta de la requerida₍₁₎ para acceder al 
puesto de Titulado/a Arquitectura  
Técnica en el puesto solicitado. 

NO SE APORTA 1 0,00 

 0,5 puntos por cada título       
2.3._ Por asistencia a cursos o jornadas de especialización 
organizados por centros  
oficiales o reconocidos, directamente relacionados con el 
puesto de trabajo, de una  
duración igual o superior a 10 horas. 

MÁS DE 100 
HORAS 

1 1,00 

TOTAL PUNTUACIÓN     7,60 

  



 
  

 

Consejería de Cultura, 

Turismo, Jóvenes y Deportes 

 

 
Secretaría General 

 

 

 

JUAN DIEGO SÁNCHEZ  RIOS 
1._ EXPERIENCIA LABORAL. MESES PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

1.1._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en la  
Junta de Extremadura, sus organismos autónomos, 
fundaciones y empresas de ella  
dependientes o consideradas como medio propio de dicha 
administración.  

NO SE APORTA 10 0,00 

0,10 puntos por mes completo trabajado.        
1.2._Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública de Extremadura, sus 
organismos autónomos,  
fundaciones y empresas de ella dependientes o 
consideradas como medio propio de dichas 
administraciones. 

NO SE APORTA 6 0,00 

0,08 puntos por mes completo trabajado       
1.3._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública, sus organismos 
autónomos, fundaciones y empresas  
de ella dependientes o consideradas como medio propio de 
dichas administraciones. 

NO SE APORTA 4 0,00 

0,05 puntos por mes completo trabajado       
2._ FORMACIÓN. TITULOS/HORAS     
2.1._ Estar en posesión de un título universitario de 
especialización (doctorado o  
máster). 

NO SE APORTA 1 0,00 

 0,5 puntos por cada título       
2.2._ Por estar en posesión de una titulación universitaria de 
licenciatura, grado o  
diplomatura distinta de la requerida₍₁₎ para acceder al 
puesto de Titulado/a Arquitectura  
Técnica en el puesto solicitado. 

NO SE APORTA 1 0,00 

 0,5 puntos por cada título       
2.3._ Por asistencia a cursos o jornadas de especialización 
organizados por centros  
oficiales o reconocidos, directamente relacionados con el 
puesto de trabajo, de una  
duración igual o superior a 10 horas. 

NO SE APORTA 1 0,00 

TOTAL PUNTUACIÓN     0,00 
  



 
  

 

Consejería de Cultura, 

Turismo, Jóvenes y Deportes 

 

 
Secretaría General 

 

 

 

JUAN CARLOS VELASCO RAMOS 
1._ EXPERIENCIA LABORAL. MESES PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

1.1._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en la  
Junta de Extremadura, sus organismos autónomos, 
fundaciones y empresas de ella  
dependientes o consideradas como medio propio de dicha 
administración.  

NO SE APORTA 10 0,00 

0,10 puntos por mes completo trabajado.        
1.2._Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública de Extremadura, sus 
organismos autónomos,  
fundaciones y empresas de ella dependientes o 
consideradas como medio propio de dichas 
administraciones. 

NO SE APORTA 6 0,00 

0,08 puntos por mes completo trabajado       
1.3._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública, sus organismos 
autónomos, fundaciones y empresas  
de ella dependientes o consideradas como medio propio 
de dichas administraciones. 

NO SE APORTA 4 0,00 

0,05 puntos por mes completo trabajado       
2._ FORMACIÓN. TITULOS/HORAS     
2.1._ Estar en posesión de un título universitario de 
especialización (doctorado o  
máster). 

NO SE APORTA 1 0,00 

 0,5 puntos por cada título       
2.2._ Por estar en posesión de una titulación universitaria 
de licenciatura, grado o  
diplomatura distinta de la requerida₍₁₎ para acceder al 
puesto de Titulado/a Arquitectura  
Técnica en el puesto solicitado. 

NO SE APORTA 1 0,00 

 0,5 puntos por cada título       
2.3._ Por asistencia a cursos o jornadas de especialización 
organizados por centros  
oficiales o reconocidos, directamente relacionados con el 
puesto de trabajo, de una  
duración igual o superior a 10 horas. 

MÁS DE 100 
HORAS 

1 1,00 

TOTAL PUNTUACIÓN     1,00 
  



 
  

 

Consejería de Cultura, 

Turismo, Jóvenes y Deportes 

 

 
Secretaría General 

 

 

 

PATRICIA VIÑUELA RÍOS 
1._ EXPERIENCIA LABORAL. MESES PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

1.1._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en la  
Junta de Extremadura, sus organismos autónomos, 
fundaciones y empresas de ella  
dependientes o consideradas como medio propio de dicha 
administración.  

NO SE APORTA 10 0,00 

0,10 puntos por mes completo trabajado.        
1.2._Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública de Extremadura, sus 
organismos autónomos,  
fundaciones y empresas de ella dependientes o 
consideradas como medio propio de dichas 
administraciones. 

NO SE APORTA 6 0,00 

0,08 puntos por mes completo trabajado       
1.3._ Por los servicios prestados en calidad de Titulado/a 
Arquitectura Técnica en 
cualquier otra administración pública, sus organismos 
autónomos, fundaciones y empresas  
de ella dependientes o consideradas como medio propio 
de dichas administraciones. 

NO SE APORTA 4 0,00 

0,05 puntos por mes completo trabajado       
2._ FORMACIÓN. TITULOS/HORAS     
2.1._ Estar en posesión de un título universitario de 
especialización (doctorado o  
máster). 

NO SE APORTA 1 0,00 

 0,5 puntos por cada título       
2.2._ Por estar en posesión de una titulación universitaria 
de licenciatura, grado o  
diplomatura distinta de la requerida₍₁₎ para acceder al 
puesto de Titulado/a Arquitectura  
Técnica en el puesto solicitado. 

NO SE APORTA 1 0,00 

 0,5 puntos por cada título       
2.3._ Por asistencia a cursos o jornadas de especialización 
organizados por centros  
oficiales o reconocidos, directamente relacionados con el 
puesto de trabajo, de una  
duración igual o superior a 10 horas. 

NO SE APORTA 1 0,00 

TOTAL PUNTUACIÓN     0,00 
  



 
  

 

Consejería de Cultura, 

Turismo, Jóvenes y Deportes 

 

 
Secretaría General 

 

 

 
 

La puntuación final de la baremación queda como sigue: 

Nombre Apellidos PUNTUACIÓN  

SARA BARRERO CERRATO 3,80 

ANA LUZ BEDOTTI RAMOS 0,00 

HECTOR BUENO DURAN 1,50 

LOURDES CARRETERO NIETO 0,50 

MANUELA CHAVEZ MENDEZ 1,46 

CARMEN MARÍA COBOS RAMÍREZ 1,65 

LAURA CORBACHO CERRATO 8,50 

ANA BELÉN DEL POZO FONSECA 1,00 

CARIDAD DÍAZ CERRO 1,50 

JOSE RAMON DUQUE ESPINO 1,91 

JUAN MANUEL GARCÍA SÁNCHEZ 9,70 

CLARA HIDALGO SANCHEZ 1,82 

ROSAURA LEAL SIERRA 9,88 

MARIA ISABEL LUENGO POLO 10,82 

FRANCISCO MACIAS FERNANDEZ 2,46 

GLORIA MASA CACEREÑO 1,00 

CARMEN PORTILLO 7,60 

JUAN DIEGO SANCHEZ RIO 0,00 

JUAN CARLOS VELASCO RAMOS 1,00 

PATRICIA VIÑUELA RÍOS 0,00 

 

Al producirse empate se han ordenado los aspirantes que cuentan con méritos objeto de 

baremación, aplicando en primer lugar la letra “Ñ” de acuerdo con el sorteo celebrado el día 05 

de marzo de 2026 para establecer el orden de actuación de los aspirantes en todas aquellas 

pruebas selectivas que se convoquen durante el año 2026 y para las pruebas para la constitución 

de listas de espera específicas que se convoquen, en las que sea necesario la ordenación de los 

mismos y el orden de prelación de los aspirantes en caso de empate, en todas las listas de espera, 

tanto las derivadas de las pruebas selectivas que se convoquen durante el año 2026 como de 

aquellas que específicamente se generen conforme a lo dispuesto en el artículo 30 del 

Reglamento General de Ingreso (Resolución de 06 de marzo de 2026, de Dirección General de 

Función Pública, por la que se da publicidad al resultado del sorteo público que ha de determinar 

el orden de actuación y prelación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen 

durante el año 2026. DOE Nº 53, de 18 de marzo). 

 

 



 
  

 

Consejería de Cultura, 

Turismo, Jóvenes y Deportes 

 

 
Secretaría General 

 

 

 

Nombre Apellidos PUNTUACIÓN  

MARIA ISABEL LUENGO POLO 10,82 

ROSAURA LEAL SIERRA 9,88 

JUAN MANUEL GARCÍA SÁNCHEZ 9,70 

LAURA CORBACHO CERRATO 8,50 

CARMEN PORTILLO 7,60 

SARA BARRERO CERRATO 3,80 

FRANCISCO MACIAS FERNANDEZ 2,46 

JOSE RAMON DUQUE ESPINO 1,91 

CLARA HIDALGO SANCHEZ 1,82 

CARMEN MARÍA COBOS RAMÍREZ 1,65 

HECTOR BUENO DURAN 1,50 

CARIDAD DÍAZ CERRO 1,50 

MANUELA CHAVEZ MENDEZ 1,46 

JUAN CARLOS VELASCO RAMOS 1,00 

ANA BELÉN DEL POZO FONSECA 1,00 

GLORIA MASA CACEREÑO 1,00 

LOURDES CARRETERO NIETO 0,50 

JUAN DIEGO SANCHEZ RIO 0,00 

PATRICIA VIÑUELA RÍOS 0,00 

ANA LUZ BEDOTTI RAMOS 0,00 

 

 

Una vez publicadas las puntuaciones, se podrá reclamar en un plazo de tres días hábiles desde 

la publicación. 

 

 

Mérida, a fecha de la firma electrónica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Jefe de Servicio de Obras y Proyectos 
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